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El l imo. Sr. Director General de A d 
ministración Loca l dir ige comunica
ción a este Gobierno C i v i l dando cuen
ta de la recibida del Director del Ins t i 
tuto Salazar y Castro del Consejo Su
perior de Investigaciones Cient í f icas , 
en súplica de que se interese de todos 
los Ayuntamientos remi tan a dicho 
Centro, sobre una cuart i l la , l a i m p r o n 
ta del Sello o Sellos que usen o hayan 
utilizado y se conserven a ú n en el 
Ayuntamiento, indicando, caso de co
nocerla, la fecha desde la cual se viene 
aplicando y facil i ten copia de la dispo
sición en v i r tud de la que se au to r i zó 
su uso o de cualquier otro extremo que 
pudieran aportar en r e l ac ión con el 
mismo, a f in de que aquel Organismo 
pueda disponer de los datos precisos 
para formar las Colecciones de Sig i lo
grafía y H e r á l d i c a Municipales. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia , a f in de 
Que a la mayor brevedad remi tan a l 
referido Instituto los datos solicitados. 

León, 7 de noviembre de 1964. 

El Gobernador Civil , 
Luis Ameijide Aguiar 4611 

E l U DIPDTACiOII P m i OE LEON 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima D i p u t a c i ó n Provincia l de 
mi Presidencia, en ses ión del d í a 30 de 
octubre p róx imo pasado, el Segundo 
Rediente de Suplemento de Créd i to 
^ Presupuesto Especial de Contr ibu
ciones por un importe de 5.000,00 pe-
_ a.s'. Por el presente se anuncia su ex-
niTm?,11 al Púb l i co por el plazo de 
dad D I A S h á b i l e s , de conformi-
]nRniCon ^0 establecido en el a r t í cu-
fi¿„-1 del ^ x t o refundido de la Ley de 

eglmen Local de 24 de jun io de 1955, 

durante los cuales p o d r á n interpo
ner las reclamaciones que consideren 
oportunas las personas que determina 
el a r t í cu lo 683 de la mencionada L e y 
y en la forma que se s e ñ a l a en el 
mismo. 

L e ó n , 3 de noviembre de 1964. — E l 
Presidente, A n t o n i o del V a l l e . 4601 

H a b i é n d o s e emi t ido dictamen de con
formidad por la C o m i s i ó n de Hacienda 
y E c o n o m í a a la cuenta general del 
Presupuesto Extraordinario de Resi
dencia, por el presente se expone al 
p ú b l i c o , en u n i ó n de sus justificantes, 
para que en el plazo de Q U I N C E D I A S 
y OCHO M A S puedan formularse por 
escrito cuantos reparos y observacio
nes se estimen oportunas, de confor
m i d a d con lo preceptuado en el a r t í cu
lo 790 de la Ley de R é g i m e n Local de 
24 de j u n i o de 1955. 

L e ó n , 3 de noviembre de 1964. — E l 
Presidente, A n t o n i o del Va l l e . 4602 

COISMIS DE fiOOAS DEL DDEDD 
A N U N C I O 

D. Césa r G a r c í a Oblanca, domic i l i a 
do en A v d a . de J o s é An ton io , n ú m e 
ro 16, L e ó n , solicita del l i m o . Sr. Co
misario Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la c o n c e s i ó n de autoriza
c ión para ejecutar obras de defensa en 
las m á r g e n e s del r ío Bernesga, en la 
ju r i sd icc ión del pueblo de Azadinos, 
en t é r m i n o m u n i c i p a l de Sariego?, as í 
como la o c u p a c i ó n de terrenos de do
m i n i o p ú b l i c o necesarios para las 
obras. 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes: 

Se c o n s t r u i r á n siete espigones de ga
viones de longitudes comprendidas 
entre los 15 y 25 metros para defender 
l a finca que" posee el peticionario en 
t é r m i n o del pueblo de Azadinos. 

L o que se hace p ú b l i c o en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en las disposi

ciones vigentes a f in de que en el plazo 
de treinta (30) d í a s naturales a contar 
de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados en las obras 
r e s e ñ a d a s , h a l l á n d o s e expuesto el pro
yecto durante el mismo p e r í o d o de 
t iempo, en esta C o m i s a r í a de Aguas 
del Duero, Muro , n ú m e r o 5, en V a l l a -
do l id , en horas h á b i l e s de Oficina. 

V a l l a d o l i d , 2 de noviembre de 1964.-
E l Comisario Jefe de Aguas , Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
4548 N ú m . 2857—204,75 ptas. 

C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Aurelio García 
García, en solicitud de autorización 
para ejecutar obras de defensa en la 
margen derecha del río Bernesga, en 
término municipal de S a r i e g o s 
(León). 

RESULTANDO que tramitada la 
instancia con arreglo a las disposi
ciones vigentes, fue sometido el pro
yecto presentado a información pú
blica, publicándose el correspondien
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, fijándose tam
bién en el lugar acostumbrado del 
Ayuntamiento de Sariegos, no ha
biéndose presentado ninguna recla
mación contra la citada petición. 

RESULTANDO que designado el 
Ingeniero encargado de la 1.a Zona, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyec
to, ha emitido su informe en. el que 
propone se otorgue la autorización 
solicitada con sujeción a las condi
ciones que señala y que esta Direc
ción encuentra acertadas y hace 
suyas. 

CONSIDERANDO que el expe
diente ha sido tramitado reglamen
tariamente. 

CONSIDERANDO las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 



30 de noviembre del mismo año y 
por los Decretos de 10 de enero y 
28 de noviembre de 1947. 

ESTA DIRECCION, ha tenido a 
bien conceder la autorización soli
citada con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

PRIMERA: Se autoriza a don 
Aurelio García García a efectuar 
obras de defensa en la margen dere
cha del río Bernesga en término mu
nicipal de Sariegos (León), para pro
teger una finca de su propiedad, 
río Bernesga en término municipal 
de Sariegos (León), para proteger 
una finca de su propiedad. 

SEGUNDA: Las obras se ejecuta
rán con sujeción al proyecto presen
tado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Ge
rardo Meló Ruiz en 19 de octubre 
de 1963 con un presupuesto de eje-
ción material de obras de 31.200,00 
pesetas. 

TERCERA: Las obras deberán co
menzar en el plazo de tres (3) me
ses a contar de la fecha de publica
ción de la autorización en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
y te rminarán en el plazo de seis (6) 
meses a partir de la misma fecha, 
siendo obligación del señor conce
sionario comunicar por escrito a la 
Comisaría de Aguas del Duero el 
comienzo y terminación de las obras, 
así como todo incidente que debe 
conocer dicho Servicio, no pudiéndo
se considerar autorizadas las obras 
sin que haya sido aprobada el acta 
de reconocimiento final de las mis
mas por la Jefatura de la Comisaría 
de Aguas del Duero, en cuya Acta 
deberá constar el cumplimiento de 
todas las condiciones que han sido 
impuestas en la autorización. 

CUARTA: La Comisaría de Aguas 
del Duero queda encargada de la 
inspección y vigilancia de las obras 
durante su ejecución y después su 
conservación siendo de cuenta del 
concesionario satisfacer el importe 
de todos los gastos que dicha ins
pección origine, que deberán ser abo
nados en forma reglamentaria a di
chos efectos. 

QUINTA: La presente autoriza
ción queda sujeta al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, de ca
rácter social, fiscal y administrativo 
que estén en vigor o se dicten y le 
sean de aplicación. 

SEXTA: E s t a autorización se 
otorga sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propie
dad, debiendo conservarse o repo
nerse las servidumbres legales si 
quedaran interrumpidas con la eje
cución de las obras. 

SEPTIMA: La presente autoriza
ción caducará por el incumplimien
to de una cualquiera de las condi
ciones impuestas y en los casos pre
vistos por la Ley General de Obras 
Públicas, procediéndose para la de
claración de la caducidad y conse
cuencias de acuerdo con dicha Ley 

y Reglamento para la aplicación de 
la misma. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de 150,00 
pesetas según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al 
expediente e inutilizada, se publica 
la presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 1932 
("Gaceta de Madrid" del 1.° de di
ciembre) para general conocimiento 
y a los efectos legales correspondien
tes entre las entidades o particula
res que se consideren perjudicados, 
los cuales, si lo desean, pueden en
tablar recurso de alzada ante el M i 
nisterio de Obras Públicas, por con
ducto de esta Comisaría de Aguas, 
dentro del plazo de quince días, que 
señala con carácter general el ar
tículo 122 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Valladolid, 24 de septiembre de 
1964.—El Comisario Jefe de Aguas.— 
P. A ; : Francisco Pérez de los Cobos, 
4084 Núm. 2856.-724,50 ptas. 

i n i n i s f i r A r i o i i muimcipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

INFORMACION PUBLICA 

^ Aprobado por el Pleno M u n i c i p a l el 
«Indice de V a l o r a c i ó n del Suelo de 
L e ó n » , se hace p ú b l i c o que durante el 
plazo de un mes, a contar del s iguien
te d í a a l de inserc ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, du
rante horas de oficina puede ser exa
minado por el vecindario y d e m á s per
sonas interesadas as í como formularse, 
en su caso, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto que
da de manifiesto dicho documento en 
el Negociado de Fomento de la Secre
t a r í a General. 

L e ó n , 27 de octubre de 1964—El 
Alca lde , J o s é M . Llamazares. 
4572 N ú m . 2866—99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En cumpl imien to y a los efectos del 
a r t í cu lo 7 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Re
glamento sobre R é g i m e n General de 
Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios P ú b l i c o s , por el presente se 
hace p ú b l i c a la r e l ac ión del personal 
que ha solicitado la plaza de Conserje, 
vacante en este Ayun tamien to y cuya 
convocatoria para su p r o v i s i ó n f igura 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 163 de 22 de j u l i o y en 
el del Estado n ú m . 188 de 6 de agosto 
del corriente a ñ o : 

1. —Urbano Mufi iz Pé rez . 
2. — A r g i m i r o R a m ó n Alonso . 
3. — A n t o n i o Mar t í nez Ma t i l l a . 

4. — A n t o n i o F e r n á n d e z Castro 
5. —Gonzalo G o n z á l e z Rodrígúe2 
6. —Adol fo Carrera Rebollal. 
7. —Ecio P é r e z Pé rez . 
8—Salust iano Sandes Rodríguez 
9 .—Emil io Guerrero Fe rnández . 

10. —Santiago G o n z á l e z Linacero 
11. — E m i l i o Ruberte Pomar. 
12. —Eumenio Murciego Martínez 
13. —Evel io Alonso F e r n á n d e z . 
14. —Gumersindo Oviedo Fernández 
15. —Manue l Maur iz Rodr íguez . 
16. —Gustavo M a r i ñ a s Rodríguez. 

E X C L U I D O 
D . J e s ú s Mayor D íaz , por exceder de 

la edad. 
Ponferrada, 4 de noviembre de 1964 

E l Alca lde , Luis G a r c í a Ojeda. 
4578 N ú m . 2859.-189,00 ptas. 

En cumpl imien to y a los efectos del 
a r t í cu lo 7 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Re
glamento sobre R é g i m e n General de 
Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios P ú b l i c o s , por el presente se 
hace p ú b l i c a la r e l ac ión del personal 
que ha solicitado la plaza de Guardia 
M u n i c i p a l , vacante en este Ayunta
miento y cuya convocatoria para su 
p r o v i s i ó n figura inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 165 
de 24 de j u l i o y en el del Estado nú
mero 190, de 8 de agosto del corriente 
a ñ o : 

1. — I b á n M é n d e z Iglesias. 
2. — A n t o n i o Ojea Dosouto. 
Ponferrada, 4 de noviembre de 1964 

El Alca lde , Luis Garc ía . Ojeda. 
4577 N ú m . 2858.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

Este Ayun tamien to tiene necesidad 
urgente de l levar a cabo la construc
ción de uno o m á s pozos artesianos al 
sitio denominado «Val le del Pozo», 
para el abastecimiento de la villa de 
Benavides. 

L a necesidad y urgencia de esta 
obra queda de manifiesto por el hecho 
de que, pendientes de su ejecución, 
e s t á n paralizadas las obras de red de 
d i s t r i buc ión y cons t rucc ión de los de
pós i to s . Por esta r a z ó n el Ayuntamien
to a c o r d ó declarar esta obra de urgen
cia y acogerse a lo que dispone el 
a r t í cu lo 19 del Reglamento de Contra
t a c i ó n en lo que se refiere a plazos oe 
l ic i tac ión de la subasta. 

En v i r t u d de todo ello, este Ayun
tamiento anuncia subasta para la rea
l i zac ión de las referidas obras co» 
su jec ión a l pl iego de condiciones q 
se hal la de manifiesto a l público. 

1.a S e r á objeto de subasta la cor* 
t rucc ión de uno o m á s pozos art^t.0 
nos en la v i l l a de Benavides, al si 
del V a l l e del Pozo, emplazado en 
sitio preciso que fije la ^orpora ^ 
M u n i c i p a l . Unicamente en el c?y ie 
que la C o r p o r a c i ó n estime insutici 



3 

i caudal obtenido con el pr imero, se 
procederá a construir u n segundo 

uain las mismas bases y precios. 
Se fija como t ipo de subasta, a 2. 

la baja, el precio de (350) trescientas 
incuenta pesetas el metro de perfora 

Ción hecha en perfectas condiciones y 
!iel d iámet ro que fije la Corpo rac ión 
apta para colocar t u b e r í a de tres p u l 
Jadas con holgura, siendo de cuenta 
¿el contratista todos los materiales 
jornales, maquinar ia , transportes, se-
Uros sociales, etc., etc.; se rá cuenta 
¿el Ayuntamiento el sitio de empla 
zamiento y la t u b e r í a necesaria, i n 
cluidos manguitos. 

3. a Los trabajos d e b e r á n dar co
mienzo al d í a siguiente de verificarse 
la adjudicación defini t iva de esta su
basta, cuyo plazo se reduce t a m b i é n 
ala mitad, conforme el a r t í cu lo 19 del 
Reglamento, y no p o d r á n in ter rumpir 
se a no ser por causas de fuerza mayor 
debidas a la intemperie 

4. a Las proposiciones optando a la 
subasta p o d r á n presentarse en la Secre 
taría del Ayun tamien to de Benavides, 
desde el dia siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , hasta las 18 
horas de aquel en que se cumplan 
once días h á b i l e s , durante las horas 
de oficina, y d e b e r á n ajustarse a l mo
delo de p ropos ic ión que se a c o m p a ñ a 
A la propos ic ión a c o m p a ñ a r á n res-
guardo de haber constituido en la Caja 
General de D e p ó s i t o s o en la Deposi
taría Municipal , la fianza provis ional 
de mil pesetas. E l adjudicatario debe 
rá constituir fianza def ini t iva de cuatro 
mil pesetas a n t e s de otorgar el 
contrato. 

5. a La apertura de las proposicio
nes presentadas se ver i f icará a l d í a 
siguiente h á b i l de cumplirse once 
también h á b i l e s de la a p a r i c i ó n del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Casa Consistorial de 
Benavides, a las 12,30 horas, ante el 
tribunal de subasta correspondiente. 

6. a En todo lo no contenido en este 
anuncio se e s t a r á a lo que determina 
el pliego de condiciones o el Regla
mento de Con t r a t ac ión de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953 
Y la Ley de R é g i m e n Loca l . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N 

. ^on , mayor de edad y ve-
eino de , . . , , visto el anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia núrn del d í a . . . . 
ae noviembre de 1964 y perfectamente 
enterado del contenido del p l iego de 
condiciciones, ofrece a l Ayun tamien to 
e itenavides ejecutar la obra de cons-

delCp1Ón de un.pozo artesian0' al Valle 
; H "0zo, y bajo las condiciones prefi
j a s por el precio de • pese-

metro de per forac ión perfecta-
inente realizada y entubada, 
ffna ímpaña a esta p r o p o s i c i ó n res-wj.01? de haber depositado la fianza 
ción •S10nal de m i l pesetas y la declara-

n Jurada que previene el n ú m . 3 del 

a r t í cu lo 30 del Reglamento de Contra
t a c i ó n de las Corporaciones Locales. 

En , a de noviembre 
de 1964. 

F i rma y rúb r i ca . 
El sobre de la p ropos i c ión debida

mente cerrado y lacrado d e b e r á conte
ner la siguiente plica: «Para tomar 
parte en la subasta de un pozo ar
t e s i a n o » . 

El contratista antes de otorgar el 
contrato d e b e r á tener concertado el se
guro de accidentes de trabajo de todo 
el personal que haya de emplear en la 
obra. 

Aprobado por la Corpo rac ión m u n i 
cipal el pl iego de condiciones de esta 
subasta y obra durante el plazo regla
mentario reducido es t a rá de manifiesto 
al p ú b l i c o para que pueda ser exami
nado y contra el mismo puedan pre
sentarse reclamaciones. 

Benavides, 3 de noviembre de 1964. 
El Alca lde , Nicanor Fuertes. 
4573 N ú m . 2865.-677,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

En la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, se encuentran de manifiesto 
al p ú b l i c o , durante el plazo de quince 
d í a s , en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto mun ic ipa l ordinar io , 
a d m i n i s t r a c i ó n del pa t r imonio y va lo
res independientes y auxiliares, corres
pondientes a l ejercicio de 1962 y 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Benuza, 3 de noviembre de de 1964. 
El Alcalde , B e n j a m í n Losada. 
4579 N ú m . 2864—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes de este mun ic ip io que d u 
rante el plazo de cuarenta y cinco d í a s 
contados a part ir de la p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , se l l e v a r á a cabo l a 
cobranza en p e r í o d o voluntar io , en 
la R e c a u d a c i ó n M u n i c i p a l durante las 
horas de oficina, de las exacciones m u 
nicipales correspondientes a l 1.° y 
2.° semestres del a ñ o en curso que a 
c o n t i n u a c i ó n se detal lan: Tasas por 
recogida domic i l i a r i a de basuras, por 
servicio de alcantari l lado, por inspec
c ión de motores, calderas etc. y esta
blecimientos p ú b l i c o s , por escaparates, 
muestras, toldos, anuncios, etc., a l a 
v í a p ú b l i c a , por d e s a g ü e de canalones, 
por t r áns i t o de animales por v í a s m u 
nicipales, por o c u p a c i ó n de la v í a p ú 
bl ica con v e h í c u l o s ; arbitrios no fisca
les por tenencia de perros, por no uso 
de alcantari l lado, por fachadas sin 
revocar, por fachadas sin l impieza , por 

solares sin val lar o con vallados inde
corosos y arbi t r io sobre solares s in 
edificar. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
durante el p e r í o d o voluntar io incur r i 
r á n en el recargo del 20 por 100 sobre 
las mismas, el cual q u e d a r á reducido 
al 10 por 100 si las satisfacen dentro 
de los quince d í a s siguientes a l en que 
termine la cobranza vo lunta r ia . 

Fabero, 3 de noviembre de 1964.— 
El Alca lde , J o s é A . Alvarez . 4588 

i i i ¡ i i i s t i ra«H i i i Hit j i i s f u c i a 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

D o n Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia n ú 
mero uno de esta ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo a ins
tancia de D . A n t o l í n M a r t í n e z M a r t í 
nez, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Roderos, representado por 
el Procurador D . J o s é M u ñ i z , contra 
D . J u l i á n Prieto Vivas , vecino de L e ó n , 
sobre pago de 27.587 pesetas de p r i n 
c ipal , intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado sacar a p ú b l i c a subasta 
por primera vez, t é r m i n o de ocho d í a s 
y por el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes siguientes: 

« U n a moto-carro, marca « H u r a c á n » , 
m a t r í c u l a LE-11.225, valorada en ocho 
m i l p e s e t a s » . 

Para el acto del remate se han s e ñ a 
lado las doce horas del d í a tres de d i 
ciembre p r ó x i m o , en la Sala Aud ienc i a 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores, que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
c ión; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del a v a l ú o , y que el remate 
p o d r á hacerse a cal idad de ceder a u n 
tercero. 

Dado en L e ó n , a dos de noviembre 
de m i l novecientos sesenta y cuatro.— 
Mar iano Rajoy.—El Secretario, Facun
do Goy. 
4570 N ú m . 2860—194,25 ptas. 

D o n Mar iano Rajoy Sobredo, Magis 
trado Juez de Primera Instancia n ú 
mero uno de esta c iudad de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo a ins
tancia de D . Jul io S a h a g ú n Ga rc í a , i n 
dustr ial , vecino de L e ó n , representado 
por el Procurador D . J o s é M u ñ i z A l i -
que, contra D . V i r g i l i o G o n z á l e z Ro
d r í g u e z , mayor de edad, vecino de L a 
Magdalena, sobre pago de 40.560 pe
setas de pr inc ipa l , intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta por primera vez, té r 
m i n o de veinte d í a s y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados los 
bienes siguientes: 

1. U n a casa compuesta de alto y 



bajo, de unos cien metros cuadrados 
aproximadamente , el bajo destinado a 
p a n a d e r í a , y el alto pendiente de con
cluir su cons t rucc ión ; l inda: Norte, casa 
de Benigno A n d r é s ; Sur, huerto de V i r 
g i l i o G o n z á l e z R o d r í g u e z ; Este, el mis
mo que el anterior, y Oeste, camino, 
sita en el pueblo de L a Magdalena, 
valorada en cincuenta m i l pesetas. * 

2. Otra casa con p lanta baja, des
t inada a Bar, denominado «Casa B l a n 
c a » , de unos cien metros cuadrados 
aproximadamente , sito en el pueblo 
de L a Magdalena (León) , l inda : a l 
Norte, era de V i r g i l i o G o n z á l e z Rodr í 
guez; Sur, carretera de L e ó n a Caboa-
lles. Este, Herederos de Esteban Diez, 
y Oste, Eladio G o n z á l e z , valorada en 
cuarenta m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han s e ñ a 
lado las doce horas del d í a doce de d i 
ciembre p r ó x i m o , en la Sala Audienc ia 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores, que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do a l efecto el 10 por 100 de la tasa
c ión ; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del a v a l ú o ; que no ha sido 
suplicada l a falta de t i t u l ac ión ; que las 
cargas y g r a v á m e n e s si las hubiere 
q u e d a r á n subsistentes sin destinarse a 
su ex t i nc ión el precio del remate, y que 
é s t e p o d r á hacerse a cal idad de ceder 
a u n tercero. 

Dado en L e ó n , a dos de noviembre 
de m i l novecientos sesenta y cuatro.— 
Mar iano Rajoy.—El Secretario, Facun
do Goy. 
4569 N ú m . 2861—315,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Ins t rucc ión del Juz
gado n ú m e r o dos de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r ami t an por la v í a de apremio, pieza 
de responsabilidad c i v i l , d imanante 
sumario n ú m e r o 158 de 1963, por i n 
fracción de l a Ley de 9 de m a y o de 
1950, contra R o m á n S u á r e z O r d á s , en 
la que se a c o r d ó sacar a p ú b l i c a su
basta por segunda vez, t é r m i n o de 
ocho d í a s y rebaja del veint icinco por 
ciento de su v a l o r a c i ó n , los bienes 
embargados a dicho penado que se 
describen a s í : 

« U n a motocicleta, marca ISSO, ma
t r í cu l a LE-8.432, en estado de funcio
namiento , valorada en seis m i l pe
s e t a s » . 

Para el acto del remate se ha s e ñ a 
lado en la Sala de Aud ienc i a de este 
Juzgado el d í a 24 del mes actual , a las 
doce horas de su m a ñ a n a , previniendo 
a los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a l efecto 
e l diez por 100 de dicho a v a l ú o , no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pu 

d i é n d o s e hacer el remate a cal idad de 
ceder a tercero. 

Dado en L e ó n , a treinta y uno de 
octubre de m i l novecientos sesenta y 
cuatro.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco M a r t í n e z . 
4571 N ú m . 2869.-199,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Astorga 

D o n Rafael M a r t í n e z S á n c h e z , Juez de 
Primera Instancia e Ins t rucc ión de 
esta c iudad de Astorga y su part ido. 
Hago saber: Que habiendo causado 

baja, a p e t i c i ó n propia, y cesado en el 
ejercicio de su cargo el Procurador de 
los Tr ibunales en este Part ido Judic ia l 
D . Lu i s N o v o G a r c í a - B a j o y solicitado 
l a c a n c e l a c i ó n de la fianza consti tuida, 
en el t é r m i n o de seis meses a contar 
de la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
pueden hacerse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes. 

Dado en Astorga, a ve in t iuno de 
octubre de m i l novecientos sesenta y 
cuatro.—Rafael M a r t í n e z S á n c h e z . — E l 
Secretario, Anice to Sanz. 
4564 N ú m . 2868.-99,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r t u d de providencia dictada por 

el Sr. Juez Comarcal de esta ciudad y 
su comarca, en fecha ve in t iuno de los 
corrientes, en el ju ic io de c o g n i c i ó n , 
seguido a instancia de D . Vicente Gon
z á l e z D o m í n g u e z , industr ia l , vecino de 
Priaranza de la Va lduema , representa
do por el Procurador D . J o s é Alonso 
R o d r í g u e z , contra D . Fernando Alonso 
Barrios, mayor de edad, casado, car
pintero, vecino de Astorga, en la ac
tua l idad ausente, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad; por medio de la presente se 
emplaza a l demandado Sr. Alonso Ba
rrios, para que dentro del t é r m i n o de 
seis d í a s improrrogables, comparezca 
en autos, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, bajo aper
c ib imien to de que de no hacerlo se rá 
declarado rebelde, p a r á n d o l e el per jui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, a treinta de octubre de m i l 
novecientos sesenta y cuatro.—El Se
cretario, Manue l M a l v á r e z . 
4563 N ú m . 2862.-136,50 ptas. 

Requisitoria 
A n t o n i o Blanco Puerto, h i jo de Ca

m i l o y de O l i m p i a , natura l de C a b a ñ a s 
Raras, p rov inc ia de L e ó n , de v e i n t i d ó s 
a ñ o s de edad y cuyas s e ñ a s personales 
son: estatura, u n metro seiscientos 
ochenta m i l í m e t r o s , de estado soltero, 
domic i l i ado en B d . de la Vi l l e t t e (Fran
cia), domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en Fran
cia, sujeto a expediente por haber fa l 
tado a c o n c e n t r a c i ó n a l a Caja de Re
cluta n ú m . 60 para su destino a Cuerpo, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
sesenta d í a s en este Juzgado ante el 

Juez Instructor D . Edmundo Simón R-
cart, con destino en la citada Caía 
Recluta, bajo apercibimiento de <? 
declarado rebelde si no lo efectúa 

Astorga, 27 de octubre de 1964 ̂ p i 
Juez Instructor, Edmundo Simón Ri 
cart- 4462 

A N U N C I O S PARTICULARES 
[omunídad de Regantes "Presa Forera" 

Por el presente anuncio, se convoca 
a Junta General extraordinaria a todos 
los p a r t í c i p e s de la misma para el día 
quince (15) del mes en curso, en Carri
zo de la Ribera, en el local de costum
bre, bajo el siguiente orden del día: 

Lectura del acta anterior, para su 
a p r o b a c i ó n , si procede. 

L o determinado en el artículo 52 
de las Ordenanzas, en sus aparta
dos 1.°, 2.° y 4.°. 

Ruegos y preguntas. 
De no haber m a y o r í a de hectáreas 

representadas en primera convocatoria, 
que se c e l e b r a r á a las 11 horas, se ce
l e b r a r á en segunda a las 12 horas del 
mismo d í a , siendo v á l i d o s los acuerdos 
que se tomen, cualquiera que sea el 
n ú m e r o de asistentes. 

Carrizo, 3 de noviembre de 1964.—El 
Presidente, Paul ino Mar t ínez . 

4584 N ú m . 2867.-115,50 ptas. 

[omuniilail l e Regantes de la Presa "El Rep-
rón y Otras", en noceda del E i r a 

Se convoca por medio del presente 
a Junta General ordinaria, que tendrá 
lugar el d í a seis de diciembre próximo, 
a las once horas del d í a , en el atrio de 
la Iglesia de esta v i l l a , para tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° De la e lecc ión de Presidente y 
Suplente de la Comunidad. 

2. ° De la r e n o v a c i ó n de la mitad 
de los Vocales del Sindicato y Jurado 
de Riegos y sus Suplentes. 

3. ° D é l a Memoria semestral, que 
p r e s e n t a r á el Sindicato. 

4. ° D e l examen y aprobac ión del 
Presupuesto para el a ñ o 1965. 

5. ° D e l examen y estado de cuen
tas. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Si en dicho d í a no se reuniera ma

yor í a , se convoca de igua l manera para 
el domingo , d í a 27 de expresado mes 
de diciembre, a la misma hora y sino, 
en que se t o m a r á n los mencionados 
acuerdos con el n ú m e r o de partícipe 
que se r e ú n a n en ú l t i m a convocatoria-

Noceda del Bierzo, 4 de noviemwe 
de 1964—El Presidente de la Comuni
dad, D o m i n g o L ó p e z . 
4566 N ú m . 2863.-157,75 ptas-
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